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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8501/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 42/2023 =

ARTÍCULO 1º: El HCD de Bolívar manifiesta su más enérgico repudio a cualquier tipo de dichos, publicidades, y /o manifestaciones de funcionarios de cualquier estamento del Estado y de cualquier espacio político, que encierren violencia verbal, discursos de odio, estigmatizaciones de sectores sociales y/o políticos definidos, y cualquier otra practica discursiva que atente contra la paz social.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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